
 

 

 

 

     

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - YUNGUYO 
        INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 70636 – KASANI 

 

 “Año  de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

 

Kasani, 27 de enero del 2025. 

 

 

OFICIO N° 02-2025-ME-DREP-UGEL-Y/DIEP N° 70 636-K-Y. 

 

SEÑOR               : Prof. Efraín CONDORI RIVERA 

                              Director de la UGEL-YUNGUYO. 

 

ASUNTO               : Remito  Programación de Vacaciones del Personal Directivo. 
 
Ref.                     : 

                                

                           

                               Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de comunicar la Programación de 

vacaciones del personal Directivo de la Institución Educativa N° 70636 Kasani,  para el año 2025 

correspondiente al periodo laborado del año 2024 de acuerdo a lo establecido en el Art. 148 de la Ley 

de Reforma Magisterial. 

 

ADJUNTO: 

 

- Formato Anexo 01. 

 

 

                                Sin otro particular, expreso a usted mis consideraciones más distinguidas 

y mi estima personal. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BMMM/Dirección 

UGEL YUNGUYO 

C.c.Archivo. 
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        INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 70636 – KASANI 

 
“Año  de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Kasani, 27 de enero del 2025. 

 
 

ANEXO: 01 
 

ROL DE VACACIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO (Director (a)) DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 70636 KASANI CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2024. 

 

 
 

N° 

 

APELLIDOS 

Y 

NOMBRES 

 

CARGO 

 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

 

FECHA DE USO 

VACASIONAL 

 

 

PERIODO 

 

ENCAR

GADO 

DE 

DIREC

CIÓN 

 

 

INICIO 

 

FINAL 

 

 

01 

 

 

 

Montesinos 

Mendoza 

Brucela 

Marleni 

 

 

 

Directora 

 

 

70 636 

KASANI 

 

 

28-01-

2025 

 

27-02-

2025 

 

2024 

 

         - 

        

 

 

(*) Indicar el personal que encargara la dirección (Docente-sub-director- 

coordinador) solo en el caso del director (a) de la I.E. 

 


